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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIA?. 

Lai ley**, órdenes y anuncio* w l u y a n de insertarse en 
10, [i.-,-, t :a• - onciALE* se han de m nnlar al Jefa Polít ico r e s -
pteltvo, por t u y o conducto se pasarán a los Editores de los 
«íf lcionadus periódicos. 

(Real oriente 6 de Abril de 1839.) 

En es ta capital, l l evado á domic i l io . a ' 8 0 p í s e t i s n w n s a a l e s anticipadas: f u e 
ra de e l l a 3 ' s o al mes; t al tr imestre; » al semestre , y a t ' s o por un ano. 

S e admiten s t i s ír ic iones en Madrid, eo la Administración del BoLtrí* , piara 
de Sant iago , 2 — F u e r a de esta capi ta l , d i r e c L m e n l * par medio de carta é la 

lie. p u b l i c a t o i l o » l o s úimm e x c e p t o I t * d o m i n g o * . j Administración, con inclusión del importe drl t i e m ^ de a b i n o en atfllo». 

Loa d lspos ie iont* de l i » Autoridades, excepto las q a e s e s o 
á instancia de parte ao pobre, v¡ l o s e r U r i n ofL-itl neate : asi
m i s m o cualquier anuario concerniente al serTldo nacional 
que diman» de la« mismas; pero l o s d* Interés part l ca l i r p a 
garán 50 cén t imos de peseta por ead» l ine» <lo lns»relóa. 

RlifcqaerO « t i r i t o ¿O BéatlaOM d e prieta*. 

Parle oficial. 

PfiESíOfNClA D?L CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
«ODÜnüan en e-ta Corte sin novedad en 
so importante salud. 

M I N I S T E R I O D E LA. G O B E R N A C I Ó N . 

Ji-ales órdenes. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el ex
pediente relativo á la suspensión del 
Ayuntaraieuto de Santa Amalia que fue* 
decretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha G del actual el si
guiente dictamen: 

«Excrao. Sr.: Con Real orden de 23 
del actual se ha remitido á inferno de 
esta Secclóu el expediente de suspensión 
del Ayuntamiento de Sauta Amalia, de
cretada por el Gobernador de Badajoz. 

Del expediente resulta que la mayor 
parte de las actas contenidas en el libro 
de acuerdos del Ayuntamiento estaban 
sin firmar por el Secretario; que no se 
acordaba ningún mes la distribución é 
inversión de los fondos; que desde 1.° de 
Marzo no se habla celebrado ninguna sé
rica; que no existia libro de actas de las 
•«iones celebradas por la Junta muni
cipal, y en el de las del Ayuntamiento se 
advertiau varias informalidades, no ha
biéndose formado ni publicado el extracto 
de los acuerdos; que parecía aprobado el 
presupueeto del año próximo, uo cons
tando tjue se hubiere celebrado uinguua 
sesión cou este objeto; que ni el Deposi
tario ni el Interventor llevaban libros en 
*°& que constase el movimiento de los 
foudos, sino que únicamente se anotaban 
«afutradas y salidas en hojas sueltas sin 
firmar ni autorizar pur nadie, deducien
do*© del examen de estas que los ingresos 
^alisados importaban la cautidad 10.914 
P^aetas y 7 céntimos, y los gastos 5.701 
cou 75 f debiendo existir por tanto en De
positaría 5.152 pesetas y 22 céntimos, á 
pesar de lo que no fueron encontrados por 
•l Delegado más que 309, iguoróidose 
doude estaban las restantes; y por último, 
uue no ge publicaba el estado de recau
dación é inversión de los fondos al priu-
c , l »ode cada trimestre. 

Fondáudose en los cargos que quedan 
ateridos, el Gobernador de Badajoz de-
^fv*ó la suspensión del Ayuntamiento de 
5* ü*a Amalia, cuya providencia resulta 
•Paciéntemente justificada á juicio de la 
**Coión, pues pleuameute demostrado 
*P*rece el estado de perturbación y aban-
~°fto en que la Administración municipal 
•'encuentra y la negligencia grave en 
Hue los suspensos hau incurrido al tener 
^****te!iUidos importantísimos deberes 

por las leyes íes estaban impuestos. 

resultando además méritos suficientes 
para que se pase el tanto de culpa á los 
Tribunales, por lo que se refiere á las dis
tracciones ú ocultaciones de fondos que 
parecen haberse cometido; 

Opina, por tanto, la Sección, que debo 
confirmarse la suspensión del Ayunta
miento de Santa Amalia, y ordenarse al 
Gobernador que remita á los Tribunales 
los antecedentes necesarios.» 

Y conformándoseS. M.el RBV (q. D.g . ) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver lo que en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y domas efectos, incluyén-
doleel expediente de referencia. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 10 de 
Mayo de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Ba
dajoz. 

(U*te:a 10 de Junio I S 9 4 . ) 

Pasado á informo de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el ex
pediente de suspensión del Ayuntamien
to de Alborea, con fecha 4 defracs actual 
lo evacuó en los términos siguientes: 

«Excmo. Sr.: Eu cumplimiento de la 
Real orden de 30 de Marzo próximo pa
sado, la Sección ha examinado el adjun
to expediento de suspensión del Ayunta
miento de Alborea, decretada el 18 del 
mismo mes por el Gobernador de Albace
te, eu vista de los resultados de la visita 
girada por un Delegado de su Autoridad. 

Cousta en el expediente que el pa
drón de vecinos lleva cu hojas sueltas y 
sin formalizar alguna: que no existo in
ventario general; que en a matrícula de 
subsidio uo están inscritos todos los in
dustriales, ni han tonido lugar las juutas 
gremiales para la mayor equidad en los 
repartimientos; que no ha celébralo se
sión alguna la Junta de Instrucción pú
blica; que uo hay Ordenanzas municipa
les ni libro de providencias gubernativas, 
sin que proceda parala exacción de mul
tas la formación de expediente guberna
tivo; que el Ayuntamiento no ha procu
rado terminar un expediente incoado en 
el aüo de 1831 contra Diego García Ta-
lavera; que en la recaudación de fondos 
resultan muclius descubiertos, siu que 
justifique el por qué no se han hecho 
efectivos; que se han pagado sueldos á 
escribientes temporeros sin haber sido 
acordados por el Ayuntamiento y á ca
pricho del Alcaldo; que no hay acta de 
constitución de la Junta de asociados, 
apareciendo del acta de una sesión que 
la presidió el Alcalde, hecho que resulta 
falso; que el Ayuutamieuto nombró san
grador titular á un sujeto que uo teuía 
Título, siu que se publicase la vacante 
para proveer la plaza; que resulta haber
se pagado á D. Andrés Villena 2.050'81 
pesetas por saldo que resultó en favor de 
Fa Depositaría municipal, cuando tal su

basta en todo caso debió percibirla Don 
Pascual Pérez Talavcra; que si bien es 
cierto que el Ayuntamiento supone que 
los vecinos no quieren tomar á préstamo 
las cantidades que hay en el Pósito, este 
hecho no es pierio, pues las existencias 
están distribuidas cutre individuos de la 
Corporación; que los repartimientos de 
contribución territorial han sido alterados 
arbitrariamente, disminuyéndoselas cuo
tas á les individuos dol Ayuntamiento, á 
los asociados y á varios contribuyentes, y 
por último, que so ha híeho una venta 
de cereales pertenecientes al Pósito sin 
las formalidades que previene la ley. 

Los cargos que del expediente apare
cen y la justificación del Ayuntamiento 
están demo8trau lo que si bien adolece 
de algunos defectos la administración 
municipal de Alborea, no son éstos de 
tal entidad que permi'.an eplicar la sus
pensión para corregirlos, puesto que á 
excepción hecha de la entrega do las 
2.050 pesetas á D. Antonio Andrés Vi-
llena, hecho que uo aparece ni resulta 
cou la debida claridad en ol expediente, 
y que bien pudiera ser una errónea apre
ciación del Delegado, todos los restantes 
ó pierden el carácter de gravedad cou los 
descargos del Ayuutamieuto, ó quedau 
reducidos airaplcmento á faltas leves que 
uo han producido perjuicio alguno á ios 
intereses del Municipio, bastando un 
apercibimiento como correctivo. 

Opina, en consecuencia, la Sección qu o 
procede alzar la suspeusión del Ayunta
miento de Alborea, encargando al Gober
nador de Albacete que lo aperciba para 
que en lo sucesivo sea mas diligeute en 
el cumplimiento de sus deberes.» 

Y conformándose S. M.el Rky (q. D.g.) 
con el preiuserto dictamen, se ha servido 
resolver como eu el mismo se propone. 

Do Real o r d e n , cou i n c l u s i ó n del ex
pediente, lo digo á V . S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V . S. muchos años. Madrid 18 do 
Abril de 1884. ° 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Al-
* bacete. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estad > el ex-
pedieutede suspensión del Ayuntamiento 
de Pie irabueua, con fecha 14 de Marzo 
lo evacuó en los siguientes términos: 

«Excrao. Sr.: Con Real orden do 7 del 
actual se ha remitido á informe de esta 
Sección el expediente de suspeusión del 
Ayuntamiento de Piedrabuena, decretada 
por el Gobernador de Ciudad Real. 

Resu ta que á virtud de órdenes diri
gidas por la expresada Autoridad al O ri
cial encargado de la Seccióa de Cuentas 
municipales del Gobierno civil de la pro
vincia y al Secretario de la Comisión per
manente de Pósitos, loa referidos funcio
narios en certificaciones que figuran en 
el expediente hicieron constar, entre otras 

cosas, que el Ayuntamiento de Piedra-
buena no había rendido las cuentas co
rrespondientes á losejorciiios económicos 
do l867-6*lnsta 1882-83, ambos inclusive; 
que en 16 de Febrero do 1882 se recla
maron á la Alcaldía las cuentas del Pó
sito referentes á los años económicos de 
1878-79, 1879-80 y 1880-81: que en 2 de 
Junio del mismo año se conminó á la ci
tada Alcaldía con la imposición del 
máximum de la multa que la ley señala 
si en el plazo de ocho días no remitía las 
cuentas que se le tenían reclamadas; y 
que no habiéndolo hecho so le impuso la 
citada corrección en 21 del mismo mes, 
participándole el día 28 quo de no remitir 
las cuentas se nombraría un Delegado 
quo las formulase; que en 5 de Setiembre 
último se le hizo nueva conminación por 
las cuoutas do 1881 á 82, y eo 16 de No
viembre del mismo ao rectificó la liqui
dación de la renta producida por la casa 
Pósito, cuyo edificio se destinaba á uso 
distinto del de su institución, y se recla
maba por contingente de 1882-83 la suma 
de 241*39 pesetas; y por último, que se 
encontraban sin rendir las cuentas del 
Pósito de los últimos cinco años, adeu
dando á la D 'positaría de la Comisión los 
contingentes de 1881-82 y de 1882-83. 

Tales son los hechos en que ol Gober
nador de Ciudad Roal se fuudó para de
cretar en 19 de Febrero último la suspen
sión del Ayuutamiento de Piedrabuena, 
cuya severa corrección uo apareco en ma
nera alguna justificada ajuicio de ia Sec
ción, pues casi ningouo de los hechos re
feridos pueden en manera alguna impu
tarse al actual Ayuntamiento siu contra
decir el principio establecido por la juris
prudencia de que las Corporaciones mu
nicipales constituidas en 1.° do Julio uo 
pueden «er gubernativamente responsa
bles de las f titas ó abusos cometilos por 
las anteriores. En este supuesto, el Ayuu
tamieuto de Piedrabuena no es ui puede 
ser responsable porque sus predecesores 
uo hubieran hecho ia rendicióu anual de 
cuentas á que estaban oh ¡gados, según 
lo dispuesto en el art. 167 de la ley 
Municipal, así como tampoco de que por 
lo que st» refiere al ramo do Pósitos hu-
bieséo incurrido en igual falta y adeuda
sen á la Depositaría los contingentes de 
los dos últimos años, tanto más cuanto 
que HO aparece justilicada la causa á que 
este último hecho puede obedecer. 

Queda, puea, como único cargo im-

Eutabtc al Ayuntamiento suspenso el de 
aber consentido que el edificio del Pó

sito se destino á objeto distinto del que 
es pr >pio de ¿<u institución, y este hecho 
por sí solo carece de gravedad suficiente 
para estimar procedente la suspensión, 
oo apareciendo por otra parte comproba
do qne la referida Corporación tenga 
completamente desatendidos los demás 
servicios que las leyes le encomiendan, 
ni (rae la administración del citado e s 
tablecimiento esté tan descuidada que se 
hayan causado perjuicios de considera
ción á los intereses del Municipio. 
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En virtud, pues, de las considera
ciones expuestas, la Sección opina que 
debe alzarse la suspensión del Ayunta
miento de Piedrabuena, decretada por el 
Gobernador de Ciudad Real.» 

Y conformándoseS. M. el REY (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver corno eu el mismo se propone. 

De Real orden, con inclusión del ex
pediente, lo digo a V. 8. para su conoci
miento y demás afectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 18 de Abril 
de 1884. 

H O M E R O Y R O B L E D O . 

Sr. Gobernador de la provincia de Ciudad 
Real. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente de suspeusión del Ayunta
miento de Alcalalí, con fecha 24 de Mar
zo lo evacuó en los términos siguientes: 

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el expediente relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento de Alcalalí, de
cretada por el Gobernador de Alicante. 

Fundó dicha Autoridad su providen
cia en que algunas actas carecían de las 
firmas de varios Concejales concurrentes 
á la sesión, notándose oí mismo defecto 
en la de la Junta municipal para la apro
bación de un repartimiento vecinal; que 
no se practicaban arqueos ni se acordaba 
mensualmente la distribución de fondos; 
que uo se habían remitido cada año á la 
Superioridad los resúmenos del pailrón 
vecinal; que á pesar de estar ordenado por 
el Gobernador el ingreso en caja de 150 
pesetas por razón de cierto reparo puesto 
á las cuentas municipales, aún no había 
tenido lugar dicho reintegro; y por últi
mo, que los fondos de él eu vez de custo
diarse en arca de tres llaves estaban cu 
poder dei Depositario. 

Examinado por ¡a Sección el informe 
del Delegado en que so consignan los 

observa que la inspec-

haya dejado de rectificarse anualmente 
aquél documento. 

Resulta, pues, del expediente que el 
Ayuntamiento tiene satisfechas todas sus 
obligaciones, rendidas sus cuentas, bien 
hechos los asientos en los libros y cum
plidos todos los servicios; quedando redu
cidas las faltas á omisiones subsanablcs 
y á hechos que ni revisten gravedad ni 
implican perjuicio en los intereses del 
Municipio; y en tal concepto la Sección 
es de parecer que procedo alzar la sus
pensión del Ayuntamiento de Alcalalí, 
decretada por el Gobernador de la pro
vincia.» 

Y conformándoseS. M. el REY (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, so ha servido 
resolver como en el mismo so propone. 

De Real orden, con inclusión del ex
pediente, lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid Ib de Abril 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de 

cante. 
\ Car fío 11 de Junio 18S4.) 

municada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo digo á V. S. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 2ü de Mayo de 1884. 

El Subsecretario , 

A l b e r t o t ; < > - < • U 

Sr. Gobernador de la provincia de Za
ragoza. 

(GaeeU 12 de Junio 1SS4.) 

Ali-

Remitido á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado, el 
expediente instruido á consecuencia de 
la consulta de esa Comisión provincial 
respecto de la situación en que ha de 
quedar un mozo que declarado útil con
dicional, después de efectuarse la consi
guiente observación, aparece que tiene 
otra enfermedad distinta do la alegada, 
la expresada Sección ha emitido en este 
asunto el siguiente dictamen: 

«La Comisión provincial de Zaragoza 
eleva consulta á V. E. respecto á la si
tuación «*n que ha de quedar un mozo 
que declarado útil condicional, después 
de efectuarse la cousigui«<nio observación 
aparece que tiene otra enfermedad distin
ta de la al< gada. 

El caso á que ha dado origen esta 
consulta es el siguiente: Francisco Sal-

hechos expuestos, observa que la inspec- j daña Vicente, del cupo de Illueca eu el 
ción practicada ha ofrecido un resultado J reemplazo de 1881 y declarado inútil en 
satisfactorio respecto do las obligaciones | ¿1, volvió con arreglo á la ley á ser reco-
y servicios mas important-s puestos á • nocido en 28 de Marzo de 1882, y alegó 
cargo del Ayuntamiento; pues si bien I parálisis ó ataques epilépticos, y no eom-
dice el Delegado que los libros de couta- j probándose completamente tal eufertne 

dad los médicos estimaron que d bilidad se llevan en papel comün y sin 
rubricar, añade que susasieutos se hallan 
corrientes y no ofrecen reparo. Hace 
igualmente constar quo los expedientes 
de arriendos de consumos y arbitrios 
municipales estaba n formados con arreglo 
á instrucción, sin quo apareciese des
cubierto alguuo á favor del Tesoro ni por 
contingento provincial; y aunque en el 

bían 
así pasó á 

estimaron 
declararle útil condicional, y 
la caja. 

Sometido á observación sufrió en ella 
dos ataques: pero no habiéudolos presen
ciado lo-» rcédicos só o notaron en él can
sancio y tendencia al sueño. Terminada 
la observación en 28 de Mayo, fué de 
nuevo reconocido el mozo en 6 do Junio, 

u.lo 

íparti 
no habiendo empezado á fuuciouar e 
Ayuntamiento suspenso hasta l.° do 
Junio de 1883, no puede serle imputable 
tal omisión, que se refiere á época ante
rior á la de su ejercicio. 

Las cuentas de lh79 á 1882 ec hallan 
presentadas y ¡endientes de aprobación; 
y aunque el Delegado dice que no se ha 
dado cumplimiento á la ordeu del Gober
nador mandando reintegrar 150 pesetas 
satisfechas al Secretario por retribución 
del trabajo prestado en la formación de 
repartimientos vecinales, la esplieaoión 
del Alcalde en el acto de la visita, que 
dijo no haberse verificado el reintegro 
hasta conocer si el reparo eu virtud del 
cual aquél se exigía quedaba ó no sol
ventado con la contestación que se había 
dado, quita importancia á este cargo, y 
más si so advierte que ni las cuentas de 
que procede corresponden al Ayunta
miento suspeuso ni a éste, sitio só!o al 
Alcalde incumbía eu su caso cumplir la 
orden dej Gobernador, por lo cual no 
procede exigir responsabilidad por este 
concepto á todos los Concejales. 

Eu laexpresada visitado inspección se 
acreditó asimismo que estaban al corrien
te los pagos correspondientes á instruc
ción primaria; y por lo que respecta á la 
formación del padrón vecinal, sólo se 
hace notar la falta de remisión de resú
menes á la Superioridad, mas no que 

medad reumática, con cuya nota pasó á 
la caja. 

La Comisión provincial expono que 
no habiendo alegado el mozo á su ingre
so eu caja el reumatismo, hay que su
poner que lo adquirió después, y trans
currido el plazo de observacióu se perju
dicaría al p'ueblo danto de baja á un sol 
dado que no acreditó 1 a enfermedad que 
expuso, existiendo por otra parte la pre
sunción de que es inútil, 

La Sección, después de examinar le 
dispuesto en los artículos 25, 38, 39 y 
40 del reglamento de exenciones físicas 
para el servicio militar, y teniendo en 
cuenta que el interés deí Ejército estriba 
precisamente eu que los soldados quo en 
él permanezcan sean útiles para ef des
empeño de la penosa profesióu de las 
armas, estima que debió sujetarse el in
teresado á nueva observación y que lo 
mismo procederá que se verifique siem
pre que por no haber expuesto el mozo 
con exactitud la enfermedad que padezca 
ó por haberse complicado U primitiva ó 
convertídose en otra nueva después del 
período de los dos meses de observación, 
resulte que tiene uua dolencia clasificada 
eu medicina con nombre distinto del que 
alegó primero.» 

Y.habiendo tenido á bien S. M. el REY 
(q. D*. g.) resolver de conformidad con 
el preinserto dictamen, de Real orden co-

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el ex- ; 
podiente de suspensión del Ayuntamien
to de Papiol, decretada por V. S. lo eva
cuó con focha 14 del actual en los térmi
nos siguientes: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de 5 del corriente mes, la Sec
ción ha examinado el expediente adjunto 
de suspensión del Ayuntamiento de Pa-
pir¿!, decretada el l . de Marzo próximo 
pasado por el Gobernador de Barcelona. 

De la visita de un Delegado de su Au
toridad, resulta: que se ha infringido la 
ley de Reemplazos al dictar el fallo en 
una exención alegada por un mozo; que 
el libro de sesiones no se encuentra en la 
Secretaría, ignorándose su paradero; que 
la Secretaría está siempre cerrada, ha
llándose fuera de ella, según es público 
y notorio, la mayor parte de los docu
mentos; que no existen libros de conta
bilidad, por lo cual no so ha podido saber 
el estado de los fondos: que en la recau
dación de repartos y arbitrios no se cx-
tieudeu los oportunos cargaremes, invo
lucrándose las cantidades que correspon
den al Tesoro y al Municipio; que exis
ten aún sin repartir y por lo tanto sin co
brar, :nucha3 cédulas del año 1882-83; 
que uo se celebran los arqueos mensua
les que las leyes disponen; que no sv han 
reunido las cuentas del año económico 
anterior ni formado el presupuesto adi
cional; que uo existo arcas de tres llaves; 
que el arbitrio sobre bebidas espirituosas, 
cafés, frutas, etc., se recauda por medio 
de una derrama entre los vecinos y no 
entre los que realmente deben pagarla, 
veri.icándose por un tipo menor en 100 
pesetas de la consignación señalada cu 
ol presupuesto; que sólo se hu expedido 
una cédula per-onal; que el Ayunta
miento ha arrendado por subasta ú un 
Concejal el producto de un terreno de la 
perteuencia del común de vecinos, siu 
que conste e! ingreso en caja del importo 
del remato. 

Eu sentir de la Sección, muchos de 
los anteriores cargos están revelando ex-
tralimitaciones y negligencias de carác
ter grave eu la administración municipal 
de Papiol, imputables al Ayuntamiento, 
que de uu modo tan lamentable descuida 
los intereses que le estáu encomendados. 

Opina, eu cousecucucia, la Seccióu, 
quo proco le confirmar la provideuoia del 
Gobernador de Barcelona.» 

Y conformándoseS. d.elRE\'(q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo so propone. 

Ue Real ordeu lo digo á V. S., cou 
inclusión del expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 18 de Abril de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Bar 
celoua. 

870 ;45 pesetas; qne no se llevaba 1¡. 
bro de caja, ni durante el actual año eco
nómico se han levantado actas de arqueo» 
que en algunas actas de sesiones no apal 
recen todas las firmas de los Concejales 
que concurrieron á las mismas; qne en 
11 de Julio último se nombró un Médico 
titular interino, fundándose en que la Su
perioridad no había resuelto acerca de 
los nombramientos hechos por la Junta 
municipal en Diciembre anterior; que en 
los meses de Setiembre, Noviembre v Di
ciembre del año anterior no se acortíó la 
distribución de fondos, si bien consta que 
el Ayuntamiento aprobó los pagos hechos; 
que no existen cuentas trimestrales ni 

quidacionc8 mensuales; que no se han 
rectificado los padrones vecinales de 
1881 y 1882; que respecto al de 1883 no 
so han hecho los extractos que previene 
el art. 19 de la ley Municipal ui el resu
men del número de vecinos; que no exis
ten Ordenanzas municipales; que no se 
ha publicado el extracto do los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento; y qne 
en el repartimiento formado para cubrir 
el déficit de consumos de 1882-83 no 

uran dos de los Concejales. 
Reparable es, sin duda alguna, el 

proceder del Ayuntamiento, puesto que 
según del expediente se desprende no 
cumple con la exactitud debida los pre
ceptos de la ley Municipal y demás dis
posiciones que reculan la Administración 
de los pueblos en los diversos ramos que 
ésta abraza; pero como ninguno de los 
caraos que se formulan contra el Ayun
tamiento, posteriores á la constitución 
del mismo, ó sea al l . °de Julio último, 
únicos que según la jurisprudencia es
tablecida en diferentes Reales órdenes 
puedan ser objeto de corrocción guber
nativa, envuelven verdadera gravedad, 
ni al parecer hau podido perjudicar los 
intereses públicos, cree la Sección que no 
hay méritos para imponer á la Munici
palidad la pena más grave en el orden 
gubernativo, y que las faltas ú omisiones 
en que han incurrido que lan bastante 
corregidas con un apercibimiento. 

Opina, cu resumen la Sección, que 
procede alzar la suspensión impuesta y 

decir al Gobernador que aperciba severa
mente al Ayuntamiento para que en lo 
sucesivo se atempere rigurosamente á lo 
que establecen las leyes y disposiciones 
vigentes.» 

Y conformándose S. M. el REY (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

Do Real orden, cou inclusión uel ex
pediente, lo digo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos aü s. Madrid 18 de Abril 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobcruador de la provincia de Ali
cante. 

Pasado á informe de la Sección de Go
bernación del Consejo de Estado el expe
diente de suspensión del Ayuutamieuto 
de San Juan, con fecha 14 del mes ante 
rior lo evacuó en los términos siguientes 

«Kxcmo. Sr.: Eu cumplimiento de It 
Real ordeu de 7 del corriente mes, ha 
examinado la Sección el expediente ad 
junto, relativo á la suspeusión del Ayun
tamiento de San Juan, decretada por e 
Gobernador de la provincia de Alicante 
porquo de las actuaciones formadas por 
el Delegado de dicha Autoridad que fué 
al pueblo á girar una visita á la Admi 
nistración municipal aparecía; que según 
el libro de intervención resultaba un 
cargo de 13 111*25 pesetas y una data 
de 13.981*70 pesetas, de lo cual se des 
prende que se hau satisfecho más de 

Pasado á informe ic la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expeliente de suspeusióu del Ayunta
miento de Enfesta, decreta la por V. S., 
lo evacuó con fecha 15 de Abril en los 
términos siguientes: 

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 8 
del actual se ha remitido á informe de 
esta Sección el expediente de suspensión 
del Ayuntamiento de Knfesta. decretada 
por el Gobernador de la Coruña. 

Resulta que á consecuencia de la de
nuncia elevada por varios vecinos de En
festa, aquella Autoridad nombró un De
legado para que inspeccionara la marcha 
administrativa del expresado término; y 
constituido aquél en las Casas Consisto
riales, hizo constar en la diligencia de la 
visita practicada, que en el libro de actas 
del corriente año, que consta de seis ho
jas, correspondientes á otras tantas se
siones, se hallaba sin firma la de 17 de 
Febrero por los Concejales que á ella 
asistieron; que las diligencias de recti
ficación del padrón se practicaron en el 
mes de Diciembre, y aparecían extendi
das en papel de este año, suscritas por el 
Alcalde, varios Concejales y el Secreta
rio; que no existen ó por lo menos no se 
habían presentado en la Delegación el 
iuventario de documentos del Archivo, la-
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tftificación de las listes electorales para 
Concejales, la cuenta especial de arbitrio 
£ b r 0 puestos públicos en »asfenasy 

l repartimiento de consnmos de 1 8 8 1 , 
!¡n qno ?c hnbiera justificado la causa 
de la falta de tan importantes docuraen-
JL,. que no se celebraban los arqueos 
mensuales, y que entre el último veri
ficado y el libro de intervención existía 
una diferencia de 500 pesetas, uo habien
do podido celebrarse el arqueo extraor-
diuario dispuesto por el Delegado por no 
haber concurrido á pesar de haber sido 
citados al efecto el Depositario y el Con
cejal Interventor; que el estado del libro 
talonario de recibos para la cobranza de 
los recargos municipales revelaba que 
ge habían cobrado la totalidad de las 
cuotas á muchos contribuyentes sin es
perar á los vencimientos trimestrales; que 
¿n el padrón de cédulas persouales se 
han cometido graves informalidades, en
tre otras la omisión de 1.011 pesetas con 
relación al del año anterior; que en los 
repartimientos do la contribución y de 
consumos aparecía con menor cuota que 
en los años anteriores el Alcalde, algu
no? Concejales y los individuos de la 
Junta repartidora, siu que apareciera 
justificado á que* obedecía esto; que del 
expediente de ejecución incoado por el 
actual Alcalde contra D. Juan Blanco y 
otro sobre pagos de pesetas se había sus
traído una instancia de los interesados 
solicitando la sospensión del procedi
miento de apremio mediante consigna
ción de la cantidad adeudada, cuya ins
tancia fue* presentada por ante Notario, 
á pesar de lo cual se llevó ¡i efecto la 
venta de los bienes embargados; y por 
último, que no obstante haber sido Vi Al
calde apercibido y multado, n o prestó ni 
presta auxilio al Comisionado de apremio 
dirigido contra el Ayuntamiento por el 
débito por contingente jrovineial. 

Fundándose en los hechos que que
dan referidos, el Gobernador do la Co
rona decretó la suspensión del Ayunta
miento de Eufesta y la destitución del 
Secretario; pasando el tanto de culpa á 
los Tribunales por lo que se refiere á los 
delitos do cuya comisión hay marcados 
indicios en el expediente. 

La .Sección, después de haber exa
minado con el mayor detenimiento los 
antecedentes á que se refiere el auterior 
extracto, entiende que resulta justiticuda 
la severa corrección impuesta al Ayun
tamiento de Eufesta, por la gravedad que 
revisten los cargos que contra el mismo 
aparecen; pues si bien á los Tribuuales 
que entienden en el asunto corresponde 
el exclarecer la responsabilidad nacida de 
hechos punibles en que algunos de sus 
individuos hayan podido incurrir, por lo 
qoe se relíerc a la administrativa es in
dudable que comprende á todos los sus-
peusos, todi vez que suficientemente 
acreditado re. ulta el abandono y ia negli
gencia grave quo han demostrado eu el 
cumplimiento de los deberes propios de 
sus cargos; haciendo necesaria la adop
ción de enérgicas medidas encaminadas 
a encauzar la administración municipal 
del expresado tériniuo y á sacarla del 
estado de honda perturbación en que se 
encuentra. 

Por lo que se refiere al Secretario de 
t ° r P ° r u c i ó » > aparecen eu realidad con
tra él cargos suficientes para poder fun
dar en ellos su destitución; mas como 
Quiera que para esto es meuester que se 
¡¡Lrffe c o n arreglo á lo que dispone el 
•rt. Ui de hi lev Municipal, y no resul
tando cumplido este trámite e*n el expe-
J* ! í t e » 'p procedente es que se devuelva 
este al Gobernador á fin de que se cum-
pa a juél requisito autes de resolver en 
Punitiva. 
(¿?JÍJ¡¡5í l ) 0 r t a n t 0 » l a Sección, que pro-
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ROMERO Y ROBLEDO. 
^ G o b e r n a d o r de la provincia de la Co-

u o ia u u r u u a , a cuya 
dad debe hacerse la prevención que se 
indica en el dictameu en cuanto á la des
titución del Secretario.» 

Y conformándoseS. M. el REY (q. D. g.) 
el preinserto dictamen, se ha servi

do resolver como eu el mismo se propoue. 
De Real orden, con inclusión del ex

pediente, lo digo á V. S. para su conoci
miento y denlas efectos. Dios guarde á 

Pasado á informe do la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente de suspensión del Ayunta
miento de Vélez Rubio, con fecha 15 del 
mes anterior lo evacuó en los términos 
siguientes: 

«Kxcmo. Sr.: La Sección ha examina
do el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Vélez Rubio, decretada" por 
el Gobernador de Almería. 

De la visita de inspección girada al 
pueblo resultó que en el arca de los fon
dos municipales no existía caudal algu
no; que el Depositario de los mismos no 
había constituido la fianza hipotecaria 
que se le exigió al darle posesión del 
cargo el día 14 de Julio de 1884; que las 
obras de reparación do los catniuos veci
nales no se ajustaron á las prescripciones 
del Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
ni se habían presentado los. justificantes 
de los gastos hechos eu dichas obras; 
que no se llevaba libro de actas de ar
queo de los caudales del pueblo; que 
no se justificaba la inversión de las car
idades gastadas durante el presupuesto 
corriente, habiendo manifestado el Al
calde que los libramientos estaban cu 
poder del Depositario y un hermano do 
éste; que el mismo se hallaba ausento; 
que no se habían aprobado por la Junta 
municipal las cuentas correspondientes 
á los aüos 1868 y siguientes hasta el ac-
tuul; y por último, que el Municipio 
adeudaba grandes cantidades por contin
gento provincial. 

El Gobernador decretó la suspensión 
de los Concejales por consecuencia de los 
anteriores hechos, y elovó el expediente 
al Ministerio del digno cargo de V. K., 
quo á su vez lo ha remitido á este Con
sejo á los efectos del art. 191 de la ley 
Muuicipal, obrando además cu el expe
diente una instancia de los Concejales 
suspensos pidiendo se declarase sin efecto 
la suspensión. 

La inteligencia dada por repetidas 
decisiones á I03 artículos 180 y 183 do 
dicha ley hace aplicable la doctrina de 
que aquélla se deriva á los Concejales de 
Vélez Rubio, y procedente por lo tauto 
la suspensión que el Gobcruador de la 
provincial les ha impuesto. 

Algunas de las omisiones advertidas 
eu la gestióu económica del pueblo son 
de verdadera gravedad y revelan por 
parte de sus administradores injustifica
da negligencia, de la cual ha de sobre
venir grave perjuicio á los intereses del 
vecindario. 

Opina, por lo tauto, la Sección, que 
debe confirmarse la suspensión de quo se 
trata.» 

Y conformándoseS. M.el REY (q. G.g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propouo. 

De Real ordeu. cou inclusión del ex
pediente, lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guar l e a 
V. S. muchos años. Madrid '20 de Abril 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobcruador de la provincia de Al
mería. 

Pasado á informo de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente de suspensión del Ayunta
miento de Polopos, cou fecha 8 del mes 
anterior lo evacuó en los términos si
guientes: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha exami
nado el expediente de suspensión del 
Ayuntamiento de Polopos, decretada por 
ef Gobernador de Grauada. 

Resulta de los antecedentes que en 
el pueblo no se lleva libro de interven
ción, de entradas y salidas de fondos, ni 
de arqaeos, ni de Caja; que el Alcalde 
tenía ordenados diferentes pagos sin que 
se hubieran distribuido previamente los 
fondos por la Corporacióu municipal, la 
cual aprobó las ordenaciones, aotori- f 

zándolas para lo sucesivo en el mismo 
concepto; que en el repartimiento vecinal 
girado para cubrir el déficit del presu
puesto no se habían cumplido las pres
cripciones del art. 138 de la ley; que los 
Concejales pagaban en el actual ejer
cicio menores cuotas de consumos que 
en el anterior, sin embargo de no haber 
indicación alguna del motivo que en su 
caso autorizase la diferencia; y que las 
actas de sesiones del Ayuntamiento ado
lecían de varias informalidades. 

Tales son las causas en que se fun
dó el Gobernador de Granada para de
cretar la suspensión del Ayuntamiento 
de Polopos; y la mera relación de ellas 
demuestra la oportunidad de la correc
ción. 

Las omisiones é irregularidades de 
quo adolecen los libros en que debe re
flejarse la Administración municipal; la 
ausencia de otros que debían demostrar 
la pureza de la gestión económica; la fal
ta de distribución mensual'de fondos que 
los Concejales abandonan á la personal 
iniciativa del Alcalde, y las bajas de 
contribución concedidas arbitrariamente 
á los mismos, acusan la gravo negligen
cia con que los Administradores de Po
lopos miran los intereses de sus admi
nistrados, y revola por parte el propósito 
que á los primeros anima de favorecerse 
de un modo caprichoso é injustificado 
con perjuicio de los legítimos derechos 
del vecindario. 

La Sección, opina por lo tanto, que 
debo confirmarse la suspensión de que 
se trata.» 

Y conformándoseS. M.el RKY (q. D. g.) 
cou ol preinserto dictameu, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden, con inclusión del ex
pediente, lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efecto?. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 20 de Abril 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Gra
nada. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediento do suspensión del Ayunta
miento de Muttas, con fecha 4 del mes 
auterior lo evacuó en los términos si
guientes: 

Excmo. Sr.: Dando cumplimiento á 
la Real orden de 28 del mes último, ha 
examinado la Sección el expediente 
adjunto, relativo á la suspensión del 
Ayuntamiento de Murtas, decretada por 
el Gobernador do Granada, porque do las 
actuaciones formadas por el Delegado de 
esta Autoridad que fué al pueblo á exami
nar el estado de la Administración muui
cipal resultó, entre otros particulares quo 
la Sección omite, porquo se refieren á 
hechos anteriores al 1. do Julio do 1883, 
eu que se constituyó el Ayuntamiento 
suspenso, ó porque teniendo su saución 
marcada en leyes especiales, uo pueden 
ser obp'to de las correcciones quo señala 
la ley de 2 de Octubre de 1877; que el 
libro ile intervención adolece de algún 
defecto y uo se lleva aj día; que en Agos
to del año último se nombró ¿ un parti
cular Depositario de fondos rauuicipale*, 
sin exigirle fiaeza alguna; que desde 
1869-70 hasta la fecha no se han rendido 
cuentas á pesar de las excitaciones diri
gidas por el Alcalde á los cueutadantes; 
que el arca de tres llaves está inservible; 
que no se llevan libros de providencias 
gubernativas de registros de penados 
cumpliendo condena y sujetos á vigilan
cia, de registro de multas, ni existe in
ventario geueral del Archivo; que no 
nudo verificarse el arqueo de fondos por 
hallarse ausente el Depositario; y que el 
A cal le • puso algunas lificu tades á que 
el Delegado cumpliese la misión que le 
estaba confiada. 

El Gobernador, al suspender al Ayun
tamiento, pasó el tanto de culpa á los Tri
bunales para lo que hubiese lugar en de
recho. 

Aunque, como V. E. se servirá cono
cer, algunos de los cargos de que queda 
hecho mérito no son imputables á todo 
el Ayuntamiento, sino al Alcalde unos y 

al Secretario otros; y aunque los hay que 
carecen de importancia, como son los que 
deben atribuirse á la Corporación, en
vuelven notoria gravedad, regulan la ad
ministración de los pueblos y señalan los 
deberes de las personas que forman los 
Ayuntamientos, y pueden haber lesiona
do los intereses comunales, que la Muni
cipalidad tenía obligación iuel odible de 
conservar y fomentar, ea evidente que 
estuvo en su lugar la resolución del Go
bernador. 

Y por tanto, la Sección tiene la honra 
de proponer á V. K. que se sirva confir
marla.» 

Y conformándoseS. M. el R E T (q. D. g . ) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en ol mismo se propone. 

De Real orden, con inclusión del ex
pediento, lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 22 de Abril 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de Gra

nada. 

Pasado á informe de la Sección de Go
bernación del Consejo de Estado el expe
diente relativo á la suspensión del Ayun
tamiento do Jorairatar, decreta por V. S., 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 
4 del actual el siguiente dictamen: 

«Excmo Sr.: Con Real ordeu de 28 
de Marzo so ha remitido á informe de 
esta Sección el adjunto expediente do 
suspensión dM Ayuntamiento de Jorai
ratar, decretada id Ifi del mismo mes por 
el Gobernador de Granada. 

Del expediente resulta: que en el libro 
de arqueo no hay más acta que la del 31 
de Diciembre del pasado año, en cuya fe
cha no había existencia alguna; que no 
hay libro de intervención, pues el que so 
ha presentado con ese nombre parece, por 
la forma en queestán registrados I os libra-
mi" ntos y por los huecos cu blanco que 
tiene, más bien un borrador quo un libro 
de intervención; que en sesióu del 14 de 
Febrero próximo pasado so ha hecho por 
el Ayuntamiento una trausferencia de un 
capítnloá otro del presnpuestosinla apro
bación de la Junta municipal; que uo 
existe libro de Caja; que no se hau hecho 
gestiones para el cobro de (36 fanegas de 
trigo y tres cuartillos que procedentes del 
Pósito adeudan varios vecinos; que seno-
tan informalidades en su administración 
y en los repartimientos; que uo existe re
gistro de solicitudes, observándose que el 
capital se reparte entre pocas y determi
nadas personas; que no se ha verificado 
la datribución mensual de fondos; que 
aparcecu altas y bajas injustificadas, 
pues uo se ha formado extiedieuto justifi
cativo; que aprobado p o r la Superioridad 
el presupuesto municipal cu que se auto
rizaba uu repartimiento vecinal, éste se 
ha efectuado sin sujeción al art. 13$ de 
la ley Muuicipal; que los libros de actas 
de la Junta de Instrucción pública y el 
do providencias gubernativas están lle
vados cou gran informalidad, no habién
dolo de las actas de la Junta do Benefi
cencia y Sauidad; que los Depositarios 
municipales y del Pósito no tienen fianza 
alguua, y que el Recaudador do impues
tos es á la vez Secretario, tambiéu sin 
fianza. 

En sentir de la Sección, los hechos 
expuestos están revelando un completo 
abandono de la Administración municipal 
cou perjuicio de los intereses del vecin
dario y están exigiendo la imposición de 
la pena máxima cu el orden gubernativo. 

Opina, pues, la Seccióo, que procede 
confirmar la suspensión del Ayunta
miento de Jorairatar.» 

Y conformándose S. M. el RE v (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propoue. 

De Real orden, con iuclusión del ex
pediente, lo digo á V. S. para so cono
cimiento y demáa efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 20 de Abril 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de Gra

nada. 
(&utta 13 fti Junio 1884.) 
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Gobierno civil. 

Vigilancia.—Negociado 3.° 

En la tarde del día 16 del actual y en 
la carretera de Andalucía, sitio denomi
nado Cerrillo de las Brujas, se extravió 
una muía torda, de cinco años de edad, 
alzada dos ó tres dedos sobre la marca, 
de la propiedad de Claro del Pozo, vecino 
de Ciempozuelos; en su virtud encargo á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, á la Guardia civil y demás de
pendientes de mi Autoridad, procedan á 
la busca de la mencionada caballería, po
niéndola, casode ser habida, á disposición 
de la Autoridad correspondiente, dando 
cuenta á este Gobierno. 

Madrid 21 de Octubre de 1884. = El 
Gobernador, R. Fernández Villaverde. 

En la oficina Central de este Gobier
no civil, y en poder del Sr. Jefe de Segu
ridad, se hallan dos pañuelos mantones, 
procedentes de hallazgo. 

Lo que se hace saber para que la per
sona que se considere con derecho á las 
referidas prendas, se presente á recla
marlas, quien las recuperará siempre que 
acredite ser de su pertenencia. 

Madrid 21 de Octubre de 1884.=El 
Coronel-Jefe, José Oliver Vidal. 

Por los dependientes de mi Autoridad 
y en el distrito de la Universidad, ha 
sido hallado un bolsillo que contiene al
gunas monedas de plata; y con el ilu de 
aue llegue á conocimiento de su legítimo 
dueño, he acordado publicarlo eu este 
periódico oficial, para que la persona que 
se considere con derecho pueda hacer la 
oportuna reclamación en estas oficinas 
de mi cargo, donde se halla depositada 
dicha cantidad. 

Madrid 21 de Octubre de 1884.=E1 
Goberuador, R. Fernández Villaverde. 

(omisión provincial. 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 

No pudiendo tener lugar el día 26 del 
actual, según estaba anunciado, la subas
ta para las obras de empedrado de las 
cunetas del camino que desde la villa del 
Prado va á enlazar con el de Escalona, 
y la reconstrucción de tres tarjeas, la Co
misión provincial ha acordado une dicha 
subasta teuga lugar el limes 27 del co
rriente, á las dos de su tarde, en el mis
mo local y bajo idénticas condiciones que 
las contenidas en el anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL del día 4 del ac
tual. 

Madrid 21 de Octubre de 1884.=E1 
Vicepresidente, J. Heruáudez Prieta.= 
El Secretario, C. Pozzi. 

h u i l l a iiiielito.v 

l 11 . - 11 . • . i i • i • ; i t . 

Por fallecimiento del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de Médi
co titular de esta villa, dotada con 750 
pesetas anuales, pagadas de fondos muni
cipales por trimestres vencidos con la 
obligación de asistirá 150 familias pobres, 
clasificadas anualmente por el Ayunta
miento de mi presidencia. 

Lo que he dispuesto hacer público por 
medio de este anuucio á fin de que los 
aspirantes á la misma puedan presentar 
sus solicitudes acompañadas de los títu
los correspondientes, dentro del término 
de treinta días, contados desde el en que 
aparezca este anuncio inserto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Fueucarral 19 de Octubre de 1884.= 
El Alcalde, Manuel López. 

Horcajo do la Sierra. 
Las cuentas municipales de este pue

blo, pertenecientes á los años económicos 

de 1871-72 y 72 á 73, se hallan termina
das y expuestas al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, para que durante los coales 
puedan ser examinadas por los vecinos 
que lo soliciten. 

Horcajo 13 de Octubre de 1884.=E1 
Alcalde, Félix Bermejo. 

Leeranós . 
De los prados de esta villa de Le-

ganes ha desaparecido el día 13 del co
rriente un toro, cuyas señas se expresan 
á continuación; por lo cual ruego á la 
persona que sepa su paradero se sirva 
manifestarlo á esta Alcaldía. 

Señat. 

Pelo negro, con un lunar pardo en el 
lomo y una raya blanca en la tripa; nlgo 
veleto, zurdo, con hierro asa do caldera, 
con una raya atravesada en la nalga iz
quierda y de unas 20 arrobas de peso. 

Leganés 19 de Octubre de 1884.=El 
Alcalde, José D. Martínez. 

N a v a s ti e l R e y . 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores las dos subastas de leñas de 
retama de la Dehesa boyal de esta villa, 
con la competeute autorización se anun
cia una tercera bajo las mismas condi
ciones, excepto el tipo de tasación, que 
será de 534 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta localidad el día 23 
de Noviembre próximo y hora de las doco 
de su mañana; el pliego de condiciones 
se halla de manifiesto eu la Escribanía 
del actuario. 

Navas del Rey 19 de Octubre de 
1884.= El Alcalde, Narciso Hernández. 

V a l d o m o r o . 

No habiéndose presentado licitador 
alguno á la subasta intentada hoy para 
el arrendamiento do los pastos sobrantes 
de la Dehesa boyal de esta villa, desdé 
1.° de Noviembre próximo hasta 31 do 
Marzo de 1885, se señala una segunda 
para el 31 del actual y hora de las doce de 
su mañana en estas Casas Consistoriales, 
baja el tipo de 1.000 pesetas y condicio
nes que sirvieron para la anterior. 

Yaldcmoro 20 de Octubre de 1884.= 
El Alcalde, Eloy L. de Lerena. 

V i l l a u u o v a <l«-l l?**. L~il.il l o . 

No habiendo tenido efecto, por falta 
de licitadores, la subasta verificada eu el 
día de hoy para el aprovechamiento de 
la leña, que produzca la poda y limpia, 
133 estéreos, de la alameda del arroyo 
de los Palacios, de estos Propios, se con
voca á segunda subasta para el día 25 
del corriente mes de Octubre en la Casa 
Consistorial de esta villa, á las doce de su 
mañana, con sujeción al tipo v condicio
nes que sirvieron do baso á la anterior 
subasta. 

Villanueva del Pardillo 15 de Octu
bre de 1884.=E1 Alcalde, Tomás Se
rrano. 

Las cuentas de fondos municipales 
de esta villa, correspondientes á los años 
de 1872 á 73, 74 á 75 iuclusive, se 
hallan terminadas y expuestas al público, 
por término de quince días, a los efectos 
prevenidos en la ley Muuicipal, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. 

Villauueva del Pardillo 15 de Oc
tubre de 1884.=E1 Alcalde, Tomás Se
rrano. 

V i l la r o j o d e S a l v a n t e . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores las dos subastas celebradas 
para el arriendo de los pastos del monte 
titulado Los Qaintales, de estos Propios, 
se anuncia uua tercera, bajo el tipo de 
412*40 pesetas en que ha sido tasado y 
condiciones que se hallan consignadas 
en el expediente expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, y 
serán leídas en el acto de la subasta. Di
cho remateteudrá lugar eu las Casas Con
sistoriales de esta villa, el día L* do No
viembre próximo, á las doce de su ma
ñana. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Villarejo de Sálvanos 19 do Octubre 
de 1884.=El Alcalde, José Navarro. 

H u r g r o s . 
Feria de San Martin, 1884, en los días 

11, 12 y 13 de Noviembre en el gran 
mercado, sito en el barrio de San Lucas 
de esta ciudad. 

Feria de ganado» mular y caballar. 

El Ayuntamiento ha acordado como 
estimulo para los concurrentes al ferial, 
la distribución de los siguientes premios: 

Uno de 200 pesetas, al dueño que pre
sente la mejor piara de muías ó machos 
treintenos, en número que no baje do 12. 

Uno de 200 idem, al dueño que pre
sente la mejor piara de muías ó machos 
quincenos, en número que no baje de 12. 

Uno de 200 idem, al dueño que pre
sente la mejor piara de muías ó machos 
lechales, que no baje de 12. 

Uno de 100 idem, á la mejor muía ó 
macho de 30 meses. 

Uno de 100 idem, á la mejor muía ó 
macho de 15 meses. 

Uno de 100 idem, á la mejor muía ó 
macho de leche ó lechal. 

Uno de 100 idem, á la mejor potra ó 
potro de 30 meses. 

Uno de 100 idem, á la mejor potra ó 
potro de 15 meses. 

Los dueños de los ganados que deseen 
optar á los premios que han de distri
buirse el día 13, se servirán concurrir al 
pabellón del Excmo. Ayuntamiento an
tes de las doce de la mañana del día 12, 
con el fin de hacer la oportuna inscrin-
ción de ganados en el registro formado 
por este Ayuntamiento. 

Al propio tiempo de hacerse la ins
cripción se presentará certificado expedi
do por los seüores Administradores de 
Contribuciones y Rentas, si el interesado 
reside en capitales de provincia, y de los 
señores Alcaldes de sus respectivos do
micilios, si lo verifican eu pueblos de 
corto vecindario, y en los que se hallan 
á cargo de los Ayuntamientos las corres-

{>ondicntc3 matrículas de gauadorta, en 
os cuales se haga constar que los intere

sados se dedican á la recría de ganado, 
número do cabezas que tenían inscriptas 
en la expresada matrícula y contribución 
que satisfacen por dicho concepto. 

Burgos 17 do Octubre de 1884.=El 
Alcalde, Manuel de la Cuesta y Cues
t a . = P . A. D. S. E., el Secretario, José 
Rio y Gili. 

Prowlefltías ¡mücialcs. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

M a i l r i d . 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Dr. D. Julián ¿le Pando y Ló
pez, Presbítero, Caballero gran Cruz de 
Isabel la Católica, Visitador eclesiástico 
y Vicario de esta Corte y su partido, se 
cita, llama y einp aza a Santiago Hernán
dez y López, natural de Soria, cuyo pa
radero se ignora, para que en el impro
rrogable término de doce días, contados 
desde el siguí sote al de la publicación de 
este edicto, comparezca en este Tribunal 
eclesiástico, calle de la Pasa, núm. 3, y 
Not.tria delmfras'rito,á couceder ó negar 
el permiso que con arreglo á la ley nece
sita su hija Josefa Fernández def Prado, 
soltera, de 21 años de edad, natural de 
Soria, habida en su matrimonio, que pro
yecta con Román López y Almena, sol
tero, natural del Burgo de Osuia, hijo le- ; 
gítimo de Atanasio, difunto, y de Matea; J 
con apercibimiento de que si no compa
rece dentro de dicho término se dará al 
expedienta el curso que corresponda. 

Madrid 17 de Octubre do 1884.=Eliaa 
Sáez. 

JUZGADOS MILITARES. 

Mívclrltl. 

D. Cayetano Súnico de Verzosa, Te
niente Coronel Coinaudaute del Arma de 

infantería y fiscal permanente de la Ca„ 
pitanía general de este distrito. 

Ignorándose el domicilio que tenga 
en esta Corte Manuel Torrecilla, qaeá üu 
timos de 1880 se hallaba empleado en el 
Laboratorio Central, por el presente se 
le cita con objeto de ampliar una decla
ración, para que en el término de veinte 
días, á contar desde la publicación de 
este edicto, se presente en esta Fiscalía 
de mi cargo, cabe de San Roque, núme
ros 12 y 14, piso cuarto derecha, de diez 
a doce de la mañana v en día hábil. 

Madrid 14 de Octubre de 1884.=:Ca-
yetano Súnico. 

D. Eduardo Caballero y Torralbo, Co
mandante de caballería, fiscal permanen
te de la Capitanía general do Castilla la 
Nueva. 

En uso de las facultades que me con-
cedeu las Reales Ordenanzas del Ejército 
por el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto, á D. Daniel Balaciart, 
natural de Barcelona y avecindado en 
esta Corte, para que dentro del término 
de 20 días, á contar desde csti ficha, se 
presente en esta Fiscalía, Leganitos, 38, 
cuarto segundo izquierda, á responder á 
los cargos que contra él resultan en cau
sa que se sigue en la misma, en averi
guación del aut»r ó autores del folleto ti
tulado El General Sodas y sus gestione* 
administrativas; apercibiéndole de que 
si no compareciese dentro del término se
ñalado, se seguirá la causa y se le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Dado eu Madrid á 13 de Octubre de 
1884.=E1 Comandante fiscal, Eduardo 
Caballero. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

i l o s p i t o . 1 . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta Corte, con fecha de 
hoy, en la causa que se instruye contra 
Isidro Moreno Anchuelo, por el delito de 
tentativa do hurto, se ha acordado citar, 
como tendrá efecto por medio de la pre
sente, á un caballero que el día 14 de Ju
lio último, sobre las nueve de la noche, 
subía por la calle de Atocha en un tran
vía de pié cu la plataforma anterior, y 
manifestó á D. Carlos Sagras, que iba 
también cu dicha plataforma, que el mis
mo joven le había tratado de robar el 
reloj, pues ign:ilmente que aquél sor
prendió en ocasión de cogerlo la cidena 
y por lo que al llegar á la plaza de 
Antón Martin dieron conicimiento á los 
guardias y dicho joven fué detenido, 
para que en el término de diez días, conf
iados desde el siguiente al en que sea 
inserta la presente eu el BOLETÍS OPICUL 
de esta provincia, comparezca aut* este 
dicho Juzga-io á prestar declaración en 
expresada causa; bajo apercibimiento que 
de uo hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lo^ar. 

"Madrid 10 de Octubre de 1884.=Kl 
actuario, Cabrero de Frutos. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

Latín.». 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Tomás María Ariuo, Juez muuicipal su
plente del distrito de la Latina, se cita y 
llama por medio del presente y término 
de ciuco días, á Teresa Balboa Nodal, de 
60 años, casada, vende lora, natural de 
Pola de Sion (Oviedo), que ha habitado 
calle do Mediodía Chica, núm. 7, cuarto 
bajo, cuyo actual paradero y domicilio 
se iguora, á fin de que dentro del expre
sado término comparezca eu este Juzg*" 
do, Toledo, 44. segundo, para la práctic* 
de una diligene a pendiente eu juicio de 
faltas; con apercibimiento que de no ha
cerlo la parará el perjuicio que hay* 
lugar. 

Madrid 20 de Octubre de 1884^s 
V.° B.°=Ariño.-=El Secretario suplen
te, José Rodríguez. 
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